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I. LOS RESULTADOS DEL CONGRESO DE ATENAS

Ha ocasionado notable desenvolvimiento en el alcance y juris
dicción de las actividades y responsabilidad de la Comisión, el 
Congreso que se celebró en Atenas con 150 de los más destacados 
jurisconsultos, representantes de cuarenta y ocho países, con el fin 
”de considerar cuáles serían las más mínimas medidas precisas 
para salvaguardar el Estado de Derecho y asegurar la eficaz defensa 
del particular frente a la actividad arbitraria estatal.”

Incorporado en el apéndice al ’Tnforme del Congreso Interna
cional de Juristas” celebrado en Atenas, que acaba de publicarse1, 
se encontrarán las reacciones contemporáneas de la prensa mundial, 
pero deseamos llamar la atención especial hacia un estudio más 
detenido que apareció en las páginas del Revue de Droit Interna
tional des Sciences Diplamatiques et Politiques (enero-marzo, 1956, 
año 1, núm. 1), obra del profesor jean  g r a v e n , Magistrado de la 
Corte de Casación de Ginebra y vice-presidente de la Sociedad 
Internacional de Derecho Penal. Las personas que asistieron al 
Congreso no olvidarán el papel importante que desempeñó en los 
debates este señor como presidente de la Comisión de Derecho 
Penal.2

El professor g rav en , al rendir cuenta de las realizaciones del 
Congreso, comenta así:

“Entre las poderosas agrupaciones profesionales interna
cionales, la Comisión. . .  constituye un foco de reunión,

1 Actualmente se distribuye a solicitud la versión inglesa; las traducciones 
al francés y alemán aparecerán en breve.

2 La ponencia del profesor g r a v e n  sobre los derechos del acusado se encuen
tra sintetizada en las págs. 67 a 70 del Informe del Congreso (edición inglesa). 
Se dispone también de un número limitado de ejemplares del texto no abreviado 
de dicha ponencia en francés, con el título, “Les Droits de l’Accusé dans le 
Procés Penal.” Pueden obtenerse ejemplares dirigiéndose a la Comisión Inter
nacional de Juristas, 47 Buitenhof, La Haya, Países Bajos.



un centro natural de vida y acción. Es cierto que ella ha 
adoptado, como su misión y lema ‘la defensa de los prin
cipios fundamentales de derecho’, función de todo abogado, 
y en realidad constituye una agrupación auténtica de 
"juristas internacionales”, integrada como lo es de abo
gados-académicos y en ejercicio de la profesión—represen
tando todas las escuelas de opinión y todos los países. Estos 
jurisconsultos se afanan por estancar su conocimiento y 
su experiencia con el propósito de robustecer y propagar 
sus ideales jurídicos sin preconceptos de sistema ni escuela 
de opinión, y con completa indiferencia en cuanto a la 
fuente, la localidad y la importancia política de aquellos 
países en donde han encontrado estos ideales su apoyo.”

Numerosas cartas de agradecimiento con relación al Congreso 
han sido recibidas por la Comisión, pero ella estima de más valor 
el espíritu de criterio provechoso que ha animado a sus autores. 
Es notable en los sentimientos expresados en la mayoría de las 
cartas la existencia de tanta uniformidad. En primer lugar, se 
destaca un deseo general de conocer más en detalle la organización 
de la Comisión, sus recursos económicos y su funcionamiento, lo 
que esperamos poder satisfacer mediante el presente Boletín. En 
segundo lugar, encontramos repetida con insistencia una recomen
dación que la Comisión no pensara únicamente en conceptos 
negativos respecto a sus funciones, lo cual hasta el momento ha 
sido preciso, y continúa siéndolo, ya que ha tenido que limitarse a 
señalar los defectos existentes en los sistemas de derecho de los 
países totalitarios. Tocante a este punto, pueden citarse las palabras 
del señor v a n  d a l , Vice-Presidente de la Comisión, tomadas de un 
discurso pronunciado ante destacados juristas quienes le ofrecieron 
una comida en Londres el día 9 de marzo de 1956, discurso al cual 
volveremos a referirnos más adelante en este Boletín. El señor v a n  
d a l  opinaba que ”si deseamos conservar los valores más preciosos 
de nuestra tradición, es preciso en primer lugar comprender cuáles 
son. Interesa presentar con acierto un concepto de libertad en 
forma constructiva y legal, que pueda adaptarse a las diversas 
formas del Estado moderno, un concepto en apoyo’del cual podría
mos agrupar a los abogados propensos a la libertad.” Dentro de



este mismo espíritu fue redactada una carta del Secretario General, 
dirigida al periódico The Times, y publicada en el número del 23 
de marzo de 1953, en la cual expresaba que era deber propio de la 
profesión jurídica en todos aquellos países en donde se respeta la 
libertad de opinión y expresión, y en donde el gobierno es sometido 
al Estado de Derecho, comprender el pleno sentido de estos prin
cipios y ofrecerlos como base de la única estructura factible para 
la libertad a países comunistas, y aún a países de gobierno totali
tario.

El tercer tema que resaltaba repetidamente en las cartas enviadas 
por amigos de la Comisión trataba de una cosa que ya ha llamado 
la atención de la Comisión al extender cada día más sus contactos 
exteriores, es decir, que no debiera limitar su labor a aquellas 
regiones del mundo en las cuales han ocurrido recientes violaciones 
escandalosas de los derechos humanos y de los prinicipios funda
mentales del derecho. Ultimamente acabamos de escuchar la amo
nestación de un ministro de justicia de Inglaterra con relación al uso 
flojo que hacemos al caracterizar categóricamente como ”mundo 
libre” a nuestras civilizaciones democráticas.3 Las exigencias eco
nómicas y sociales de todos los Estados, ya sean de estructura 
autoritaria o democrática, imponen una medida creciente de poder 
en manos del pueblo, organizado colectivamente. Es deber muy 
especial del abogado reglamentar este poder, y asegurar su empleo 
en beneficio de particulares quienes en todo caso van a formar la 
base del Estado. Como nos han indicado nuestros corresponsales, 
este deber es mucho más importante para aquellos países que han 
ganado su independencia últimamente, o que están por realizarla, 
y es alentador notar el interés que demuestran tales países en la 
labor de la Comisión, como por ejemplo la India, Burma, Malaya, 
y los territorios de Africa.

En los mismos momentos en que se redactaba este Boletín, 
recibimos el texto de un discurso muy pertinente a esta materia, que 
pronunció en 1954 el Ministro bose, de la Suprema Corte de India, 
por vía del Radio All-India. Fué transmitido en inglés, y luego

í  l o r d  RADCLIFFE, “Law and the Democratic State”, discurso presidencial 
ante el Club Holdsworth, Universidad de Birmingham, publicado por el Club 
Holdsworth, de la Universidad de Birmingham, 1950.



traducido para la difusión a China y a los países del Oriente Lejano. 
El M inistro  bose indicó que el imperio del Estado de Derecho no 
consta meramente de una lista de libertades individuales, que todo 
gobierno encuentra menester restringir hasta cierto punto, variando 
en grado de un país al otro, ni tampoco consta de la independencia 
formal del poder judicial, ni de los frenos legales impuestos al 
Poder Ejecutivo, ni siquiera de la responsabilidad constitucional 
de la administración frente al parlamento y al electorado. Constituye 
en fin, según alega el Ministro bose, ”un algo intangible, entera
mente fundado sobre la buena voluntad del pueblo.” Esta exhor
tación por encima de un mundo de formalidades legales y res
guardos, para llegar a los ideales básicos de la política y ética, sirve 
para recalcar el cuarto tema que ha inspirado la discusión de los 
objetivos de la Comisión después del Congreso en Atenas. Urgen 
los corresponsales que la Comisión ofrezca a la comunidad jurídica 
universal algo superior a lo que se le proporciona ya por otras bien 
fundadas agrupaciones internacionales de carácter forense. Las 
otras organizaciones desempeñan tareas importantes como ex
presión internacional de solidaridad entre profesionales y del interés 
común en los estudios intelectuales: la atracción dominante de la 
Comisión es, o deberá ser, su interés en los valores humanos, los 
cuales tiene el abogado el especial deber de custodiar en beneficio 
del interés más comprensivo de la comunidad universal.

Tal vez, el resultado más sobresaliente del Congreso de Atenas 
es una comunicación recibida en La Haya, completamente sin 
solicitud por parte de la Comisión, enviada por la Junta Ejecutiva 
del Colegio de Abogados de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia. Su 
adhesión al Acta de Atenas, elocuente y sin compromiso alguno, 
merece amplia publicidad y es con mucho placer y orgullo que 
pasamos a publicar en el apéndice a este Boletín el documento 
original en español, con su traducción al inglés.



H. LOS FINES DE LA COMISION Y SU FUNCIONAMIENTO

Los fines de la Comisión y su modo de funcionar se exponen 
en los artículos 4o al 6° de los Estatutos de la Comisión, que 
estipulan como sigue:

Los fines y los objetivos
Art. 4o. La Comisión se consagra a defender y promover los 

principios de justicia que constituyen el fundamento 
del Estado de Derecho. La Comisión estima que el 
establecimiento y funcionamiento de un sistema de 
derecho que pretende negar al individuo sus derechos 
fundamentales constituye atentado contra el Estado 
de Derecho.
La Comisión defenderá las más altas tradiciones e 
ideales de la administración de justicia y de la supre
macía de la ley, y mediante una movilización general 
de la abogacía mundial en apoyo del Estado de Dere
cho, podrá inter alia mejorar y robustecer la indepen
dencia del poder judicial y asegurar juicio imparcial 
para toda persona acusada de delito.
La Comisión fomentará el entendimiento y respeto 
para el Estado de Derecho, y se servirá auxiliar y 
alentar los pueblos a quienes se les ha negado el 
Estado de Derecho.

Modo de Funcionar
Art. 5o. Los fines y objetivos de la Comisión se realizan median

te impresos, incluyendo folletos y revistas; mediante 
la organización de cátedras privadas, reuniones pú
blicas y congresos; la preparación y difusión por 
radio y televisión de programas apropiados, y en fin»



utilizando cualquier otra actividad adecuada al logro 
de los fines de la Comisión.

Art. 6°. La Comisión propone colaborar además con agru
paciones y organismos de carácter forense nacionales 
e internacionales dedicados al desempeño de activi
dades compatibles con los fines, objetivos y conducta 
precisadas en estos Estatutos.

Lo Que Significa Estado de Derecho
Debemos explicar la razón porque la Comisión ha acordado un 

puesto principal a su concepto de Estado de Derecho, sir ivor  
je n n in g s , 4 eminente autoridad inglesa de derecho constitucional, 
lo ha caracterizado como “caballo indómito”. La generación ante
rior de abogados ingleses fué educada según el análisis de Estado 
de Derecho redactado por dic ey , 5 que opinaba 1) que el poder se 
derivaba de la ley; 2) la igualdad ante la ley, según la definición de 
d ic ey , significaba que los funcionarios públicos respondían por sus 
hechos ante los tribunales; y 3) que las leyes constitucionales, según 
el sistema inglés, se determinaban por los derechos individuales, 
fuente fundamental de la autoridad legal investida en el Estado. 
Más tarde los críticos ingleses de d ic ey , siguiendo la escuela in
fluida por sir  ivo r  je n n in g s , han mostrado sin embargo que hasta 
un tirano puede muy bien derivar su poder de la ley, si es esta lo 
suficiente amplia en su alcance; que en muchos estados, los funcio
narios públicos responden por sus hechos únicamente ante tri
bunales especiales administrativos, y en todo caso, se les han con
ferido una amplia potestad discrecional en el Estado Moderno; y 
finalmente, que el énfasis acordado por dic ey  a los derechos del 
hombre como punto de partida del derecho constitucional inglés 
en realidad era una doctrina política y no jurídica, inspirada en 
un concepto liberal y de laissez faire con relación a las propias 
funciones estatales.

En cambio, en la teoría europea, lo que puede denominarse 
Estado de Derecho — Rechtsstaat, état de droit, stato de diritto — 
afecta principalmente los puntos primero y tercero de anáfisis de

4 The Law and the Constitution. 4th ed., 1952, p. 59.
5 Introduction to the Study o f  the Law o f  the Constitution. 9th ed., 1945, 

Parí III.



d icey . En contraste con un Estado regido por poder arbitrario en 
manos de un déspota del siglo dieciocho, de un Führer, un Duce, 
o una oligarquía comunista, el concepto de Estado de Derecho 
contempla 1) responsabilidad de todos los poderes públicos con
forme a la ley; 2) garantía jurídica de ciertos derechos fundamen
tales del hombre; y 3) la defensa de estos derechos fundamentales 
del hombre por un poder judicial independiente. Se ha publicado 
sobre este tema un sinnúmero de obras 6 en las cuales se hallan 
elaboradas unas conclusiones que han sido más o menos aceptadas 
universalmente. Por ejemplo, se sostiene que la división de las 
facultades entre los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial cons
tituye elemento esencial de Estado de Derecho, según las prescrip
ciones de la Constitución de los Estados Unidos y el Bonner 
Grundgesetz de la República Federal de Alemania Occidental.

Según la inteligencia de la Comisión Internacional, el Estado 
de Derecho les debe mucho a estas dos grandes tradiciones jurídicas, 
pero no se identifica íntegramente ni con una ni con otra. La Co
misión mas bien hace uso de la expresión Estado de Derecho como 
término propio para calificar aquel conjunto de ideales jurídicos y 
experiencia práctica que debiera resultar atractivo a los abogados, 
y mediante ellos al público que sirven en todas las naciones del 
mundo. Esta atracción ha sido estimulada por las recientes viola
ciones de estos ideales y esta experiencia por los estados fascista, 
nacional-socialista y comunista; la recopilación de documentos 
publicados bajo el título “Justicia Avasallada”7 presentado al 
Congreso Internacional celebrado en Atenas en 1955, constituye 
una eficaz revelación de la repudiación por los Comunistas de 
aquellos principios de derecho que por tantos siglos han recibido 
el apoyo de los abogados del mundo culto. Pero la Comisión no 
concibe sus tareas en sentido negativo. Su misión es más bien

6 Consúltense, por ejemplo: Robert von Mohl, Geschichte und Literatur der 
Staatsmssenschaft, Vol. 1, (1855), págs. 227 et seq.; Frederich Julius Stahl, 
Staats- und Rechtslehre, 3. ed. <1856), Vol. II, pág. 137; Battaglia, Stato Etico 
e Stato di Diritto, Revista Internazionale di Filosofía del Diritto, Vol. XVII, 
pág. 237 et seq. Otras contribuciones más modernas son las de Thoma, Uber 
Wesen und Erscheinung der modernen Demokratie (1948); Emst von Hippel, 
Gewaltenteilung im modernen Staate (1949); y Wilhelm Grewe, Die Bundes- 
republik ais Rechtsstaat, DRZ (1949), págs. 392 et seq.

7 Se distribuye a solicitud en la Comisión Internacional de Juristas, 47 Bui- 
tenhof, La Haya.



ofrecer substitución constructiva por el abuso tiránico del poder y 
la injusta represión de los derechos del hombre dentro de la esfera 
de vida pública, lo que impone una responsabilidad muy especial a 
los profesionales del foro mundial.

Sería más fácil definir estos fines positivos mediante un con
traste con sus contrapolos en vez de tratar de darles un contenido 
específico; hasta en el Acta de Atenas, adoptada por los juriscon
sultos que asistieron al Congreso en Atenas, no fué posible evitar 
la referencia en tres ocasiones al Estado de Derecho, el significado 
del cual ha variado en diversas épocas de historia y en diversos 
países, según hemos comentado más arriba. Sin embargo, la Co
misión reconoce que existen dos campos que causan honda inquie
tud, no sólo a aquellos que asistieron al Congreso en Atenas, sino 
también a la mayor parte de los abogados del mundo que disfrutan 
la libertad de opinión y expresión.

A. Derechos del Hombre

El Acta de Atenas declara que el Estado de Derecho 
”dimana de los derechos del hombre según se han desen
vuelto históricamente en la lucha eterna del hombre en 
busca de la libertad” ; estos derechos abarcan las libertades 
de opinión, de prensa, de religión, de reunión y asociación, 
y el derecho a elecciones libres con el fin de que la legis
lación sea promulgada por representantes debidamente 
elegidos por el pueblo, y para la defensa de todos en con
dición de plena igualdad.

Deberá notarse en esta fórmula que la importancia princi
pal se otorga a aquellos derechos del hombre que garan
ticen las libertades de expresión de pensamiento y de 
reunión, y el derecho de participar en el gobierno mediante 
representantes del pueblo. Esto concuerda con la doctrina 
realista de que a pesar de imponer las mas ceñidas salva
guardias jurídicas a los derechos humanos, en lo esencial 
la seguridad solo puede encontrarse en la existencia de una 
opinión pública partidaria que pueda hacer valer sus



pareceres mediante vías políticas.8 Sin embargo hay otros 
derechos humanos importantes; existe la dificultad de que 
los abogados, por liberales que sean en sus opiniones, 
suelen ser algo escépticos respecto a declaraciones tan com
prensivas como las que se han incorporado en la Carta de 
las Naciones Unidas, en la Declaración y Convenio de los 
Derechos del Hombre, y en el Convenio Europeo de los 
Derechos del Hombre. En contestación a tal escepticismo, 
la Comisión estima que deberá haber uniformidad en lo 
que defina el preámbulo de la Carta de las Naciones Unidas 
como ”dignidad y valor de la persona humana”, aunque 
puedan existir diferencias justas de opinión con relación al 
alcance y hasta a la misma existencia de derechos especí
ficos. Es precisamente función peculiar a la abogacía 
asegurar la defensa completa de las garantías jurídicas de 
los derechos humanos en los sistemas nacionales de derecho 
(ya sean garantizadas pro forma en una constitución, como 
sucede en la mayoría de los países, ya como resultado de 
una limitación moral impuesta a las facultades de una 
legislatura soberana, como sucede en Inglaterra), y afanarse 
por el perfeccionamiento de dicha dignidady valor humanos; 
y lo que más importa, el abogado deberá prestarse para 
servir de guía perito en aquellas excepciones hechas a los 
derechos del hombre, que en realidad solo sirven para 
quitarle el verdadero valor a las mas estrictas garantías de 
los derechos humanos; según nos ha demostrado la ex
periencia con los países totalitarios estos pueden violarse 
basándolos en un interés pseudo-legal, tal como "orden 
público”, "necesidad del Estado” o ”los intereses del traba
jador”.

B. Modos de impedimentar o de hacer factible el Respeto a 
los Derechos Humanos Mediante Sistemas de Derecho, 
Procedimiento y el Ejercicio de la Abogacía.

Los principios aplicables en este campo son:

> Consúltese sm i v o r  J e n n in g s ,  op. cit., pág. 61: ”La prueba de un pais libre 
consiste en el examen del estado del cuerpo correspondiente a la oposición de 
Su Majestad.”



la independencia del poder judicial;
la responsabilidad de la Administración por sus 

propios actos ya frente a los tribunales ordina
rios o frente a tribunales o juzgados administra
tivos autónomos;

el derecho sin traba que tiene todo ciudadano para 
escoger libremente su abogado y tener represen
tación;

el control estricto por disposición de ley del Minis
tro Fiscal (o de sus funciones, en cuanto existan);

un sistema policial, estrictamente controlado por 
la ley.

No es preciso ni necesario guardar perfecta armonía en 
cuanto a todos los detalles de estos principios. Entre los 
países se encontrarán algunos que sean partidarios más 
fuertes de unos principios que de otros, y puede resultar 
provechoso conocer de modo comparativo las vistas y 
experiencias de los diversos países, a lo que la Comisión 
espera poder contribuir largamente mediante sus publi
caciones, y valiéndose en la esfera internacional de los 
contactos personales entre los abogados. Mas en aquellos 
países en que se niega la existencia de tales principios, no 
podrá existir en la práctica garantía adecuada para los 
derechos del hombre o Estado de Derecho, según lo defini
mos en esta publicación.

Actividades de la Comisión
Colaboración con las Secciones: La labor práctica de la Comisión 
se desempeña en parte por su propia Secretaría y en parte mediante 
sus "Secciones Nacionales”, a las cuales auxilia como órgano cen
tral, distribuyéndoles publicaciones, recomendándoles oradores, 
haciéndoles arreglos en forma de contactos internacionales, y en 
fin, actuando como ”banco liquidador” con respecto a los planes y 
programas de la Comisión. Las Secciones Nacionales, sin embargo, 
pueden, a su vez, ayudar a la Secretaria al mismo tiempo que 
ésta les está facilitando auxilio de su parte. Por ejemplo, más adelante



haremos mención de unos interrogatorios con relación a asuntos 
jurídicos, a los cuales la Comisión está solicitando contestaciones 
desde los puntos de vista de los diversos sistemas de derecho. Aun
que es muy importante tener el consejo perito de los abogados 
especializados en la materia de derecho comparado respecto a 
dichos interrogatorios, no es posible adquirir una verdadera “sec
ción transversal” de la vida jurídica en una comunidad sin la 
colaboración de un grupo representativo de magistrados, ministros 
fiscales, y miembros, ya sean académicos o en ejercicio, de la 
profesión jurídica, lo que sí podría facilitarnos una Sección Nacio
nal. En contraste, la preparación de contestaciones a los interro
gatorios resultaría útil para las Secciones Nacionales, ya sea para 
estimular interés en un programa específico, ya para proveer los 
medios materialistas que puedan utilizar en la dirección práctica 
de las Secciones Nacionales, en forma de honorarios que les pagaría 
la Comisión por las contestaciones de interés general que se acep
taran para publicación en su Boletín.

Informes sobre Abusos al Estado de Derecho. Un aspecto sobresa
liente de las actividades de la Comisión es la recopilación y difu
sión de informes confiables respecto al abuso sistemático al 
Estado de Derecho en todos los países del mundo, pero especial
mente en aquellas regiones en las cuales en la actualidad no es 
posible corregir estos abusos mediante intercambio libre de opinion 
ni utilizando procesos democráticos de gobierno. Esta labor de 
instrucción puede llevarse a cabo de diversos modos. Ya podría 
implicar la compilación de un informe sólidamente documentado, 
como la que se presentó al Congreso de Atenas con título Justicia 
Avasallada, o ya podría llevarse a cabo en nombre de la Comisión 
mediante una declaración bien considerada relativa a un aconteci
miento, o una serie de acontecimientos que haya ofendido la con
ciencia jurídica del mundo, y al cual la Comisión desearía dar la 
más amplia publicidad posible en las revistas jurídicas, o por vía 
de la prensa y radiodifusión. La exposición de estos abusos al 
Estado de Derecho cumple dos fines: en primer lugar, sirve de 
advertencia a aquellos que tiendan a acordar un significado de
masiado literal a la adhesión al Estado de Derecho por un gobier
no cuando la práctica dentro del propio país no concuerda con esta



declaración; y en segundo lugar, produce un sentido de confrater
nidad entre los abogados que comprenden el significado de Estado 
de Derecho en aquellos países en que actualmente están ocurriendo 
los abusos, y así les aseguran el apoyo de la solidaridad interna
cional de la profesión jurídica. En este sentido, en una entrevista 
radial transmitida en siete idiomas a los países bajo dominación 
soviética, refiriéndose a los cambios últimamente anunciados en 
los sistemas jurídicos comunistas, el Secretario General de la Co
misión comentó así:

”Los miembros del Partido Comunista han comenzando a 
reclamar para sí mismos los derechos fundamentales del 
hombre, inclusos la libertad de opinión y el derecho a no 
ser detenido arbitrariamente. Con mucho interés estamos 
esperando el próximo paso que tomarán; ¿podrá ser posible 
reclamar estos derechos para el Partido Comunista, y a la 
vez rehusar su uso por las masas del pueblo? Los abogados 
en los países sometidos a dominación comunista deberán 
aminorar todo lo posible las críticas expresadas contra sus 
sistemas de derecho, y valerse de toda ocasión para apli
carlas aún más ampliamente a sus propias comunidades. 
En el momento de tal ocurrencia, entonces podremos co
menzar a hablar de un sistema de justicia universal.”

El Derecha y  la Coexistencia. Interesa a la Comisión Internacional 
de Juristas de modo especial el movimiento hacia la coexistencia 
en el campo de relaciones internacionales, iniciado por el XX Con
greso del Partido Comunista en Moscú, tocante a que al parecer 
algunos de los principios de justicia han sido acogidos dentro de 
los países bajo dominación soviética, principios que por centenares 
de años se han dado por supuestos en otros países del mundo 
(aunque no siempre observados con perfección). 9 En realidad, los 
discursos pronunciados ante el Sexto Congreso de la Asociación

9 En este sentido, J o e  n o r d m a n ,  Secretario General de la IADL informó a 
sus escuchantes en Bruselas que ”en lo que concierne al derecho de los pueblos 
a gobernarse a sí mismos y a reglamentar los derechos del hombre -  especial
mente en los juicios penales -  las victorias ganadas por la clase media en Ingla
terra, los Estados Unidos, Francia y en muchos otros países forman hoy parte 
de la herencia común de la humanidad.”



Internacional de Juristas Democráticos, bajo dominación comu
nista, celebrado en Bruselas en mayo de 1956, habían dejado la 
impresión que ya hacía años que todas las "violaciones del derecho 
en la Unión Soviética han sido expuestas por la acción decisiva 
del gobierno soviético”, y también que ”los responsables han 
recibido castigos fuertes, y los acusados completamente exonerados 
y restablecidos en sus derechos”. 10 Estas pretensiones comprensivas 
ocasionan problemas serios que serán difíciles de solucionar y que 
indudablemente no se solucionaron en Bruselas, como por ejemplo, 
las siguientes: 1) ¿En qué consisten precisamente estas "violaciones 
de legalidad” que hasta ahora han confesado; quiénes fueron las 
víctimas, cuáles los medios empleados y hasta qué punto han sido 
rehabilitados las víctimas o sus familiares que han sobrevivido? 
2) ¿Cómo estar seguros de que estos casos de violación son los 
únicos que deberán corregirse? 3) ¿Cómo fué posible la ocurrencia 
de dichos abusos, y no ser rectificados o confesados por tantos 
años, cuando la existencia de los mismos era ya de conocimiento 
común en otras partes del mundo? 4) ¿Cuáles han sido los cambios 
adoptados en los sistemas de derecho de los países bajo dominación 
soviética para prevenir la repetición de estas violaciones, y en 
especial para evitar la ocultación del hecho de su existencia? El 
significado de estos cambios que han ocurrido en la órbita soviética 
no ha sido menospreciado en lo más mínimo por la Comisión, pero 
ella estima importante que la abogacía del mundo posea informes 
prácticos hasta donde sea posible, para poder tratar de hacer 
réplica a estas preguntas. Motivada en este sentido, la Comisión 
espera publicar un estudio sobre dichos cambios en el próximo 
número de su Boletín.

La Responsabilidad de la Comisión en el Mundo en General. Aunque 
la Comisión, al señalar los abusos sistemáticos al Estado de Dere
cho, en la práctica se ha interesado principalmente por la injusticia 
que existe en los países dominados por los soviéticos, ”no implica 
ello, sin embargo, que la Comisión limite sus actividades a los 
sistemas totalitarios de tipo comunista”. 11 Por ejemplo, en el

10 Las acotaciones anteriores vienen de un discurso pronunciado por p e t e r  
k u d r y a v t s e v ,  Vice-ministro de Justicia de la URSS.

11 Véase el prefacio de Justicia Avasallada.



Congreso celebrado en Atenas en 1955, la Sección de Derecho 
Público aprobó la siguiente conclusión:

„E1 Congreso considera que la discriminación fundada 
sobre diferencias de raza y color está en oposición a la 
Justicia, la Carta de las Naciones Unidas y la Declaración 
Universal de Derechos del Hombre, y que es repugnante 
a la conciencia jurídica del mundo culto.

„La Comisión de Derecho Público del Congreso Interna
cional de Juristas, oído las declaraciones del señor Purs- 
hottam Trikamdas respecto a la legislación sobre “apart- 
heid”, la cual constituye ante el Derecho una falta de igual
dad en perjuicio de ciertos grupos de los pueblos de Sud- 
áfrica, recomienda a la Comisión Internacional de Juristas 
que proceda con una indagación extensiva del estado jurí
dico de los grupos del pueblo que sufren tal discriminación, 
y que publique los resultados de este estudio a la maycr 
brevedad posible.”

Conforme a dicha conclusión, la Comisión está haciendo las 
gestiones necesarias para obtener los informes más completos 
posibles relativo a las condiciones que prevalecen en Sudáfrica.

La Comisión, al emprender el estudio de una situación en 
cualquier Estado, considera primeramente si en ella existe una libre 
opinión pública, especialmente entre los miembros de la abogacía, 
que pudiera y quisiera garantizar el respeto al Estado de Derecho. 
Cuando se halla una opinión libre, la Comisión en primer lugar 
ofrece su cooperación a la abogacía representativa del país afectado, 
si es que ella desea presentar su caso ante el foro de la opinión 
profesional jurídica mundial. Uno de los deberes más importantes 
de una Sección Nacional es facilitar los medios para la expresión 
de la opinión jurídica representativa. Si al contrario la opinión no 
es libre, como sucede en el órbito soviético, y si, en especial, la 
profesión de abogacía no es independiente, a despecho de las recien



tes críticas, lia la Comisión continuará facilitando en la mayor ex
tensión posible todos los informes acerca de la situación jurídica 
en el país interesado y, conforme a los términos de sus Estatutos, 
"proporcionará su ayuda y estímulo a aquellos pueblos en donde 
se ha negado el Estado de Derecho”.

Análisis de las Implicaciones del Estado de Derecho. Ya se ha reite
rado varias veces en este Boletín que la labor de la Comisión no 
puede ser ni es concebida en conceptos negativos, pero al mismo 
tiempo, sus declaraciones afirmativas con respecto al Estado de 
Derecho precisan una clarificación al significado que se le ha acor
dado en los diversos países a dicho concepto de Estado de Derecho. 
Con miras hacia este fin, la Comisión actualmente se ocupa en la 
redacción de un cuestionario sobre la ley y la práctica que estima 
debieran ser incorporadas en cualquier concepto de Estado de Dere
cho; estos cuestionarios se circularán a las Secciones Nacionales, 
o a falta de ellas, entonces a jurisconsultos particulares o a grupos 
de abogados para que las completen. Los resultados de esta 
pesquisa se publicarán y servirán de base para discusiones futuras 
y conferencias venideras, y se espera que conducirán a la formu
lación de una serie de principios, semejantes en tenor al Acta de 
Atenas, pero mucho más detallada. Entretanto la Comisión agra
decería sobremanera recibir los pareceres, ya sean para publicación 
o no, de jurisconsultos particulares con relación al trato dado en 
este Boletín al asunto de Estado de Derecho, como también 
respecto a la forma del interrogatorio, y las contestaciones que 
deberán formularse desde los puntos de vista de los sistemas de 
derechos nacionales.

La Conferencia en Viena en la Primavera de 1957. El cuestionario 
sobre el Estado de Derecho indudablemente ha de resultar un 
proyecto prolongado y comprensivo. Mientras tanto, la Comisión 
continúa sus investigaciones de problemas específicos dentro del

lla Por ejemplo, se ha discutido por más de un año la situación del abogado 
en Polonia, y los ministros fiscales han sido reprendidos por tratar a manera de 
“subordinados” y “colaboradores” a los abogados defensores. (Véanse especial
mente los anales del IV Congreso de la Asociación de Juristas Polacas y el 
número de Nowe Prawo de febrero, 1956, págs. 3 a 69).



mismo campo extenso. Por ejemplo, se proyecta celebrar en la 
primavera de 1957 una Conferencia de Juristas Europeos en Viena, 
en la cual se discutirán dos temas a la luz de los interrogatorios 
que serán distribuidos de antemano a los países que participarán 
en la Conferencia. El primer asunto se dedicará a ”La Indole del 
Delito Político y el Procedimiento Aplicable”, y el segundo tratará 
”Las Limitaciones Jurídicas a la Libertad de Opinión”. Relativo 
al crecido interés en la Comisión, es motivo de aliento notar que la 
iniciativa en convocar la Conferencia ha provenido de las 
Secciones Nacionales de Francia y Alemania. El profesor vou in  
de la Universidad de Burdeos y el professor v a n  bemmelen de la 
Universidad de Leide ya han aceptado sus designaciones para 
servir de relatores.

Las Publicaciones de la Comisión. Aunque el objetivo fundamental 
de la Comisión consiste en sus actividades positivas, esto no podría 
lograrse sino mediante una instruida opinión pública forense. Por 
tanto, es propósito de la Comisión extender largamente el alcance 
e interés en sus publicaciones, no sólo en este Boletín sino también 
en la impresión de una revista editada a intervalos más prolon
gados, en la cual podrán los eminentes juristas del mundo en forma 
autoritaria y pericial escribir sobre asuntos jurídicos de interés 
general a la Comisión. Cada número de esta revista abarcará 
aproximadamente cuatro largos artículos, dos de los cuales se de
dicarán a materias de interés actual, y dos formarán parte de una 
serie internacional de artículos sobre algún tema escogido para 
este propósito. En toda probabilidad los dos primeros temas a 
tratrarse de este modo serán “El Abogado y el Lego”, y “El Papel 
del Ministro Fiscal”. Se estimulará a los abogados que expresen 
libremente sus opiniones personales, y critiquen su propio sistema 
de derecho o el de cualquier otro país, sometidos sólo a la discreción 
editorial normal y a los objetivos generales de la Comisión. Se 
consagrará una sección a la publicación de correspondencia, y se 
acordará importancia a una sección de revistas de libros que traten 
asuntos de interés a la Comisión; relativo a dichos juicios críticos se 
adoptará como reglamento general que el crítico procederá de una 
tradición jurídica distinta a la del autor de la obra. En todo caso, 
el Secretario General dará buena acogida a todas consultas o



recomendaciones provenientes de abogados de todo país del mundo 
respecto a esta revista, o a cualquier asunto que concierne a la 
Comisión.

Tareas Propias de un Abogado Particular. Actualmente la Comisión 
distribuye sus publicaciones a 18,000 abogados en 93 diversas 
regiones del mundo. Un gran número de los recibientes mantienen 
contactos estrechos con la Comisión. Actualmente se distribuye 
un interrogatorio en el cual se solicita al recibiente que exprese 
su opinión respecto a estas publicaciones de4la Comisión. Ha sido 
alentadora la reacción hasta ahora, no sólo porque una asombrosa 
mayoría ha indicado su deseo que se continué incluyendo su 
nombre en la lista de la Comisión para distribución de publica
ciones, muchas veces añadiendo su solicitud para que se le aumente 
el número de ejemplares, sino mucho más porque contestaban los 
interrogatorios acompañándolos con frecuencia de unos comen
tarios amistosos y provechosos. En nombre de la Comisión el 
Secretario General agradece estos contactos personales, y espera 
que aumentará su número. Tal vez, es posible indicar en ésta, unas 
contestaciones generales a las preguntas que se le han hecho con más 
frecuencia a la Comisión:

A. ¿Cómo puede un particular ayudar a la Comisión?

En donde exista una Sección Nacional, la Comisión pondrá 
al individual en contacto con ella. En todo caso, la Comi
sión siempre se interesa en saber de personas en el campo de 
derecho del país del corresponsal, quienes tal vez tendrían 
interés también en la labor de la Comisión.12 Además, a la 
Comisión le es preciso saber cómo fomentar u oponerse a 
acontecimientos en el campo de derecho tocante al Estado 
de Derecho en el mundo entero.

i2 Por ejemplo, corresponsales de Malaya, Burma, las Filipinas, Iraq, Gua-
tamala, Chile y otros países han suministrado listas de personas interesadas en
recibir las publicaciones de la Comisión.



B. En particular, ¿es posible para una persona hacer una 
contribución monetaria para uso en el trabajo de la Comi
sión, y existe modo de registrarse como miembro?

En primer lugar, el corresponsal debe dirigirse a la Sección 
Nacional respectiva, si la hubiere. Pero los Estatutos de la 
Comisión disponen muy específicamente que son los "juris
tas” — y no los '"organismos jurídicos” — quienes son los 
"invitados a ingresar en la Comisión a nombre de Miem
bros Sostenedores, sin voto”. Actualmente no se han 
establecido honorarios fijos para los miembros sostene
dores, pero la Comisión dará buena acogida a cualquier 
suma en forma de donación contribuida, ya específicamente 
para cubrir los gastos de las publicaciones que actualmente 
se distribuyen gratuitamente, o ya aplicarse a la labor 
general de la Comisión.13

13 Las contribuciones monetarias deberán enviarse al Secretario General, 
Comisión Internacional de Juristas, 47 Buitenhof, La Haya, Países Bajos.



III. LA ORGANIZACION DE LA COMISION 
INTERNACIONAL DE JURISTAS

Organización Central
La Comisión Internacional es persona jurídica, sin lucro y 

apolítica, fundada el 16 de junio de 1955, conforme a las leyes de 
los Países Bajos; sus recursos económicos provienen de las contri
buciones voluntarias de los abogados y de agrupaciones forenses, 
como también de otras personas con intereses comunes en sus 
objetivos.

Actualmente la Comisión cuenta con quince miembros:
el  honorable joseph  T. tho rson  (Presidente), presidente 
del Tribunal de Hacienda del Canadá, Miembro del Consejo 
Privado del Canadá, ex-miembro de la Cámara Baja del 
Canadá, y delegado a la Asamblea de la Liga de Naciones.

A. j. m . v an  d a l  (Vice-Presidente), abogado, admitido para 
ejercer la profesión ante la Suprema Corte de los Países 
Bajos.

giuseppe  bettiol , ex-Ministro, Profesor de Derecho Penal 
de la Universidad de Padua, Miembro del Parlamento 
Italiano, y Presidente de su Comisión de Relaciones Exte
riores.

d u d ley  b . bonsal, Presidente del Fondo Americano para 
Juristas Libres, Miembro del Foro del Estado de Nueva 
York, y socio en el bufete Curtís, Mallet-Prevost, Colt y 
Mosle, en Nueva York.

p h il ipp e  n . boulos, abogado ante el Tribunal de Apelación 
y de Casación en Beirut, Líbano, ex-Ministro de Justicia y



ex-Presidente del Tribunal de Apelación, Miembro de la 
Comisión de Tres que redactó el actual Código Penal del 
Líbano.

per  t . federspiel, abogado, Miembro de la Primera 
Cámara del Parlamento Danés, Ministro de Negocios 
Especiales, 1945—1947, Delegado de Dinamarca ala Asam
blea de las Naciones Unidas 1946—1949, Miembro de la 
Comisión sobre Palestina en las Naciones Unidas, 1947— 
1948, y Miembro de la Asamblea Consultativa del Consejo 
de Europa.

theo  friedenau , abogado, Presidente de la Comisión Pes- 
quisadora de Juristas Libres, en Berlín del Oeste.

axel h en r ik  m u n k tell , Miembro del Parlamento Sueco, 
Profesor de Derecho de la Universidad de Upsala.

jóse thom az  nabuco , Miembro del foro en Río de Janeiro, 
ex-Presidente del Instituto Brasil-Americano.

stefan osu sk y , ex-Ministro en la Gran Bretaña y Francia, 
Delegado a la Conferencia de Paz en París, y  a la Asamblea 
de la Liga de Naciones, Ministro de Estado del Gobierno 
Checoeslovaco en Londres, 1940—1942.

sir  hartley  shaw cross, Procurador General de 1945 a 
1951, Fiscal Principal para el Reino Unido ante el Tribunal 
Militar Internacional en Nüremberg, Delegado Principal 
del Reino Unido a las Asambleas de las Naciones Unidas 
de 1945 a 1949, Presidente del Consejo Forense.

purshottam  trikam das, Defensor Mayor de la Suprema 
Corte de India, Consejero Mayor de la Alta Corte de Bom- 
bay, ex-Presidente del Partido Socialista, Delegado a la 
Novena Asamblea de las Naciones Unidas, Vice-Presidente 
del Congreso de Gremios Obreros 1940, una vez Secretario 
de Mahatma Gandhi, Miembro de la Asamblea Legislativa 
de Bombay 1948—1952.

hatim  ba d r u d in  tyabji, ex-Juez de la Corte Presidencial 
de Menor Cuantía en Bombay, ex-Magistrado de la Corte



Superior de Sind, Redactor Principal, Ministerio de Go
bierno de Pakistán, 1951—1955.

ju a n  jóse carbajal v icto rica , abogado, Profesor de Dere
cho Público, Miembro del Consejo Nacional Uruguayo en 
la UNESCO, Presidente de la Comisión de Codificación 
Administrativa, ex-Miembro del Congreso de Uruguay, 
ex-Ministro de Relaciones Interiores (1943—1947), Dele
gado en la Comisión de Derechos del Hombre de las Na
ciones Unidas.

edouard-zellw eger , abogado, ex-Ministro de Suiza en 
Yugoeslavia, ex-Miembro del Consejo Nacional de Suiza, 
ex-Miembro del Tribunal de Apelación Cantonal de Zurich, 
y actualmente Consejero Constitucional del Primer Minis
tro de Libia.

La Comisión se reúne por lo menos una vez cada tres años, 
reunión durante la cual define su política general y su programa de 
actividades. Cuando no está en sesión la Comisión, la Comisión 
Directiva ejerce las facultades y poderes de la Comisión reuniéndose 
por lo menos tres veces al año. La Comisión Directiva, elegida 
entre los miembros de la Comisión, actualmente consta de los 
señores: d ud ley  b . bonsal, a . j . m . van  d a l , theo  friedenau , axel

HENRIK MUNKTELL, y EDOUARD ZELLWEGER. El Señor JAMES L. 
m cdonnell, miembro del foro neoyorquino y consejero legal ame
ricano en el despacho de Londres del Bufete Breed, Abbot y Mor
gan, de Nueva York, sirve de suplente al señor d u d ley  b . bonsal .

Corresponde al Secretario General todo el trabajo práctico para 
el logro de los fines y objetivos de la Comisión, quien está facultado, 
dentro de la política general establecida por la Comisión Directiva, 
a emprender todo trámite preciso para este propósito. El Secretario 
General desde abril de 1956 es el señor norm an  s. m arsh , Becado 
del Colegio Universitario de Oxford, quien asumió sus funciones 
cuando el señor a . j . m . van  d a l  fué elegido Vice-Presidente de la 
Comisión. El señor m arsh , habiendo concluido sus cursos de 
derecho en Oxford, ejerció la profesión como miembro del foro 
inglés hasta la Segunda Guerra Mundial, durante la cual sirvió en 
el ejército y luego con la Comisión Interventora en Alemania,



encargado de la propiedad de las Naciones Unidas en la Zona 
Británica. Al terminarse la guerra, regresó a Oxford para ejercer 
una cátedra de derecho internacional y comparado. Actualmente 
le han otorgado licencia de su Colegio para tomar su nuevo puesto.

En el manejo de los negocios diarios de la Comisión, el Secre
tario General recibe ayuda de parte del Secretario Administrativo, 
e d w a r d  s. ko zera , ex-Profesor de Ciencias Políticas en la Univer
sidad de Columbia, de h orst r o c k m a n n , w er n e r  sc h u lz  y karel 
v a sa k , auxiliares en derecho, y de un cuerpo de secretarios.

Grupos Nacionales
Más arriba ya hemos comentado sobre la ayuda universal que 

ha recibido la Comisión de particulares y agrupaciones de aboga
dos. La Comisión favorece la formación de organizaciones nacio
nales forenses que tengan los mismos fines que ella, y qué han sido 
fundadas ordenadamente conforme a las leyes de sus respectivos 
países. Aunque funcionan independientes de la Comisión, estos 
grupos nacionales cooperan con ella a base de mutualidad de fines 
e interés. Ya se ha informado en ediciones anteriores de este Boletín14 
respecto a los detalles de la fundación de varios de estas agrupacio
nes nacionales; a continuación damos, pues, un resumen, con 
informes adicionales respecto a la formación de nuevos grupos.

ALEMANIA

La Sección Alemana fué fundada el 28 de abril de 1955 en 
Baden-Baden con la denominación “Deutsche Sektion der Inter- 
nationalen Juristen-Kommission”, situada en Bad Godesberg, 
Kolnerstrasse 93, su organización es la siguiente:

Presidencia: w ilhelm  m artens, ex-Presidente de la
Alta Corte de Apelaciones, Karlsruhe.
a r w ed  blomeyer, Decano de la Facultad 
de Derecho, Universidad Libre de Berlin.
theo  fr ied en a u , Presidente, Comisión 
Investigadora de Juristas Libres, Berlin 
del Oeste.

14 Núms. 1 y 4.



reinh art  MAURACH, Profesor de Derecho 
Penal, Universidad de Münich.
w o lfg a n g  po h le , Miembro, Asamblea 
Federal, y Director, Mannesmann A.G., 
Düsseldorf.
eberhard  sch m idt , Profesor de Derecho 
Penal, Universidad de Heídelberg.
max silberstein, Presidente de la Alta 
Corte de Apelaciones, Karlsruhe.

Secretario w alter  sch m idt , abogado, Düsseldorf
General:
Secretario: h ein r ic h  schrader , abogado, Bad Godes-

berg.
Presidente del herm ann  w ein k a u ff , Presidente de la 

Curatorium: Suprema Corte Federal, Karlsruhe.

ARGENTINA

El señor A. j. m . van  d a l , Vice-Presidente de la Comisión, em
prendió un viaje por las Américas durante los meses de abril, mayo 
y junio en representación de la Comisión Internacional. Uno de 
los países que visitó fué la Argentina, en donde recibió una afec
tuosa acogida de parte de un gran número de eminentes juristas, 
entre ellos a rgentino  g . barraquero , ex-Presidente y Juez de la 
Corte Civil; adolfo  bioy , Presidente del Colegio de Abogados; 
luis M. boffi boggero , Director del Instituto de Derecho Compa
rado, Facilitad de Derecho y Ciencias Sociales, Universidad de La 
Plata; hector  luis  brenta , Consejero, Ministerio del Trabajo; 
podesta  costa , Ministro de Relaciones Exteriores; ju a n  francisco  
linares , Oficial Mayor, Secretaría de Justicia; harold  d a r q u ier ; 
ju lio  dassen ; Alberto  m . justo , Magistrado; Guillermo  g . las- 
c a n o : carlos c. m alagarriga , Delegado Interventor de la Facul
tad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad de La Plata; 
ra u l  carlos m igone , Ministro de Trabajo y Previsión, r u iz  
moreno , Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
ju lio  o ta eg u i; Alfredo  o r g a z , Presidente de la Suprema Corte;



jose ju lio  santa  pin ter  ; sebastian soler, Procurador General de 
Argentina; alberto  m . sta in o h ; alejandro  a . v a zq u ez , Profesor 
Titular de la Facultad de Economía, Universidad de Buenos Aires, 
carlos Edua rd o  w eiss ; Igna cio  w in iz k y , Secretario de la Aso
ciación Argentina de Derecho Comparado; carlos ju a n  zavala  
r o d r íg u ez , Presidente de la Excma. Cámara Nacional de Apela
ciones en lo Comercial de la Capital Federal.

Antes de fundar una Sección Argentina de la Comisión, se 
constituyó una Comisión de Operaciones, que consta de:

Presidente: sebastian soler

Vice-Presidente: alberto  m . justo

Secretario: h ector  luis  brenta

Vocales: argentino  g . barraquero

ju lio  dassen

AUSTRALIA

Actualmente se organiza una Comisión de Juristas como resul
tado de la iniciativa de sir  jo h n  m orris, Presidente de la Suprema 
Corte de Tasmania, la cual funcionará bajo la presidencia distin
guida del Presidente de la Suprema Corte de Australia, el  hon o
rable sir  o w en  d ix o n , g .c .m .g ., con la misión, según las palabras 
de sir  jo h n  m orris, de ”hacer frente intelectual a todo lo que tienda 
a corroer el Estado de Derecho, y con su mera existencia constituya 
una fuente de apoyo moral a la Comisión, y un medio para el 
fomento de una política convenida.”

BELGICA

Una Sección Bélgica de la Comisión Internacional (Commission 
Belge d’Etudes Juridiques pour la Défense des Libertés Fondamen- 
tales) fué fundada el 28 de abril de 1956, con su centro de opera
ciones en Chaussée de Charleroi 70, Bruselas.

Los miembros de la Junta Directiva son:

Presidente: h en r i moreau  de  melen , Vice-Presidente
del Senado, ex-Ministro de Justicia.



Vice-Presidente: fern and  dehousse, Senador, Profesor de 
Derecho en La Universidad de Lieja, 
Presidente del Consejo de Europa. 
georgette ciselet, Senador

Vocales: louis fred ericq , Profesor de Derecho en
la Universidad de Gante, ex-Presidente 
del Colegio de Abogados de Gante, Ase
sor del Consejo de Estado.
h en ri f a y a t ; Miembro del Parlamento, 
Abogado ante la' Corte de Apelación, 
Profesor en la Universidad Libre de 
Bruselas.
pa ú l  veldekens, Profesor de Derecho en 
la Universidad de Lovaina, Rector Hono
rario de la Universidad de Gante; Ex- 
Presidente del Colegio de Abogados de la 
Corte de Casación.
pa u l-m aurice orban , Senador, ex-Minis- 
tro, ex-Presidente del Colegio de Aboga
dos, Profesor y ex-Decano de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de Gante.

Los socios fundadores de Sección Belga, son los siguientes: 
r . a n co t , Senador, ex-Presidente del Colegio de Abogados; conde  
c h . d ’aspremont lyn den , Senador, ex-Ministro; k . de  b a ec k ; 
Senador; o. van  d en  berghe , ex-Presidente del Colegio de Aboga
dos de Courtrai; l . de  bie , ex-Presidente del Colegio de Abogados 
de Gante; charles boelens, ex-Presidente de la Federación de 
Colegios de Abogados de Bélgica; ex-Presidente del Colegio de 
Abogados de Amberes; van  bogaert, Profesor en la Universidad 
de Gante; georges bohy , Miembro del Parlamento; s. camby, 
Senador; frans van  cauw elaert , Ministro de Estado; pierre- 
albert charpentier , Miembro del Parlamento, ex-Presidente del 
Colegio de Abogados de Huy; J. ch o t , Senador, ex-Presidente del 
Colegio de Abogados de Dinant; theo  collig non , ex-Presidente 
del Colegio de Abogados de Lieja, ex-Presidente de la Federación 
de Abogados Belgas; e . coulonveaux , Senador, Presidente del



Colegio de Abogados de Dinant; j. c u s te r s ,  Senador, Abogado; 
w. d e lv a ,  Profesor de la Universidad de Gante; v a n  d e r  d o n c ic , 
Presidente del Colegio de Abogados de Amberes; j. d u v ie u s a r t ,  
Senador, ex-Primer Ministro; je a n  e e c k h o u t ,  Abogado ante la 
Corte de Apelación de Gante; g a s tó n  eyskens, Miembro del 
Parlamento, Profesor en la Universidad de Lovaina, ex-Primer 
Ministro; R. g e o rg e , Senador, Presidente del Colegio de Abogados 
de Charleroi; m. v a n  g e rv e n , Senador, ex-Presidente del Colegio 
de Abogados de Termonde; A. g ils o n ,  Miembro del Parlamento, 
abogado ante la Corte de Apelación de Bruselas; f e r n a n d  v a n  
g o e th em , ex-Decano de la Facultad de Derecho en la Universidad 
de Lovaina; g . d ’h a n e n s , Diputado permanente del Consejo 
Provincial (Fl. Or.), ex-Presidente del Colegio de Abogados de 
Termonde; p. h a r m e l ,  Profesor en la Universidad de Lieja, ex- 
Ministro; g e o rg e s  v a n  h e c k e , Profesor en la Universidad de 
Lovaina; c h . h e g e r ,  Presidente del Colegio de Abogados de 
Namur, ex-Ministro, Miembro del Parlamento; c. v a n  h e m e lry k , 
Senador, Abogado; J. v a n  h o u t t e ,  Profesor en la Universidad de 
Lieja y de Gante, ex-Primer Ministro y Senador; Barón d ’h u a r t ,  
Senador, Alcalde de Namur, ex-Presidente del Colegio de Aboga
dos de Namur; j. v a n  impe, Senador, Abogado ante la Corte de 
Apelación; a . k lu y s k e n s ,  ex-Presidente del Colegio de Abogados 
de Gante, ex-Rector y ex-Decano de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Gante; l .  l a g a e ,  Senador, ex-Ministro de Justicia;
V. lambert, Presidente del Colegio de Abogados de Lieja; h . van  
leynsele, ex-Presidente del Colegio de Abogados de la Corte de 
Casación; an d re  mast, Profesor de la Universidad de Gante, 
Miembro del Consejo de Estado; j . mertens de  w ilm ars, abogado 
de Amberes, ex-Diputado; d e  meyere, Profesor de la Universidad 
de Loivana; l . m oyersoen, Miembro del Parlamento, ex-Ministro 
de Justicia; m usch , ex-Presidente del Colegio de Abogados de 
Lieja; Barón p. nothom b , Senador; joseph  o blin , Abogado, 
Senador; a . parisis, Miembro del Parlamento, profesor en la Uni
versidad de Lieja; m arc . a . pierso n , Miembro del Parlamento, 
Profesor en la Universidad Libre de Bruselas; joseph  ph o l ie n , 
Senador, ex-Primer Ministro, ex-Miembro del Parlamento; h . de 
potter , Presidente de la Corte de Apelación de Gante; rene de 
r ijc k e , abogado ante la Corte de Apelación de Gante, Profesor en



la Universidad Libre de Bruselas; a . e . de  schrijver , Ministro de 
Estado, ex-Ministro; r . de  schruver , Presidente del Colegio de 
Abogados de Termonde; jacques van  d er  stegen , Abogado ante 
la Corte de Apelación de Gante; pa ú l  struye, Abogado ante la 
Corte de Casación, Profesor en la Universidad de Lovaina, ex- 
Presidente del Senado, ex-Ministro de Justicia; prosper  thuys- 
baert , Alcalde de Lokeren, Profesor en la Universidad de Lovaina; 
E. d e  la  vallee poussin , Senador; p . verhaegen , Abogado ante la 
Corte de Apelación de Gante; verhelst, Abogado ante la Corte 
de Apelación de Gante, ex-Miembro del Parlamento, ex-Alcalde 
Auxiliar de Gante; rene victor , Profesor en la Universad de Gante, 
ex-Presidente del Colegio de Abogados de Amberes; Barón albert 
de  vleesschhouw er , Profesor en la Universidad de Lovaina; 
Vicomte c h . d u  bus de  w arn affe , Miembro del Parlamento, ex- 
Ministro de Justicia; p . w ig n y , Miembro del Parlamento, ex-Minis
tro, Doctor de Ciencias jurídicas de la Universidad de Harvard; 
p a ú l  v an  zeela nd , Ministro de Estado, Profesor en la Universidad 
de Lovaina, ex-Primer Ministro, ex-Ministro de Relaciones Exte
riores.

BRASIL

Como consecuencia de la visita del señor van  d a l  y de la 
iniciativa de jóse thom az  nabuco , Miembro brasileño de la Comi
sión, se espera fundar brevemente una Sección Nacional Brasileña. 
Entre los distinguidos juristas que expresaron interés por la Comi
sión se encontraban los siguientes señores: ra u l  Fern a n d ez  y joao  
neves, ex-Ministros de Relaciones Exteriores; hildebra ndo  a c c i- 
oly , Consejero Jurídico, Ministerio de Relaciones Exteriores; 
Ed u a rd o  cherm ont  d e  brito , ex-Ministro de Hacienda; harold o  
valladao , ex-Presidente» del Instituto de Abogados, Profesor de 
Derecho, Miembro del Tribunal Electoral Supremo; santiago  
dantas , Profesor de Derecho Civil y Presidente de la Comisión 
Jurídica de la Unión Panamericana; geraldo  nascim ento  e silva , 
del Ministerio de Relaciones Exteriores; plin io  pin h eiro  guimara.es, 
abogado; afonso arinos de  meló fra nco , Profesor de Derecho 
Constitucional; levi carneiro , ex-Magistrado, Corte Internacional 
de Justicia en La Haya; trajano  de m irand a  valverde, Presidente,



Colegio de Abogados del Brasil y del Instituto de Abogados 
Brasileiros.

CANADA

Por vía de su Presidente, el señor joseph  t . thorson , también 
Presidente del Tribunal de Hacienda del Canadá, la Comisión 
tiene una vinculación especial con el Canadá. El señor van  dal  
visitó a Ottawa, donde pronunció un discurso en una reunión 
numerosa y  entusiástica el 13 de abril de 1956, presidida por
b . m . alexander , Consejero de la Reina, y  Presidente del Colegio 
de Abogados de Ottawa. Entre los personajes que participaron en 
la reunión se encontraban: el honorable pa tr ic k  k er w in , Presi
dente de la Suprema Corte del Canadá; iv an  Cleveland  r a n d , 
Magistrado de la Suprema Corte; y  el Presidente del Colegio de 
Abogados de Hull, Quebec. Como resultado de esta reunión se 
acordó fundar una Sección Canadiense.

CUBA

En el curso del viaje arriba mencionado, el señor van  dal  
visitó a La Habana, reuniéndose con varios abogados cubanos 
quienes expresaron interés por la Comisión, abarcando este grupo 
a: alberto blanco , Profesor de Derecho en la Universidad de La 
Habana; jóse m iro  Card o n a , Presidente del Colegio de Abogados 
de La Habana; ernesto  d ih ig o , Director, y enrique  d o l z , Presi
dente del Consejo Directivo del Instituto Interamericano deDerecho 
Comparado e Internacional; Humberto sori m arin , abogado; y 
cosme de  la  torriente , ex-Presidente de la Asamblea General de 
la Liga de Naciones. Se espera la fundación de una Sección Nacio
nal brevemente.

CHILE

En su gira de las Amérícas, durante la cual pronunciaba dis
cursos, el señor v an  d a l , Vice-Presidente de la Comisión Interna
cional, visitó a Chile en mayo de 1956, donde halló un apoyo 
entusiástico y fuerte de los fines de la Comisión. Durante un al
muerzo público ofrecido el 18 de mayo de 1956, el Presidente de 
la Asamblea General de las Naciones Unidas, jóse maza  Fernan
d e z , propuso la fundación de una Comisión de Operaciones.



El 19 de mayo de 1956, se reunió por primera vez esta Comisión 
de Operaciones en la ciudad de Santiago de Chile, como paso 
preliminar a la fundación de una Sección Chilena de la Comisión. 
Los miembros de la Comisión de Operaciones incluyen: ra u l  
varela  varela , Presidente del Colegio de Abogados de Chile; 
ENRIQUE barbosa, ex-Ministro de Relaciones Exteriores; luis 
dav id  cru zocam po , Consejero Legal al Ministro de Relaciones 
Exteriores, ex-Embajador en Moscú y en el Vaticano ; d a r io b en a - 
vente gorrono , Decano de la Facultad de Derecho, Universidad 
de Chile; pedro  lir a  urquieta , Decano de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Católica; roland o  m oreno ; luis  cousino  
m civer ; osvaldo illanes , Magistrado de la Suprema Corte de 
Chile; y Gonzalo  figueroa  quien fué elegido para actuar de 
Secretario de la Comisión de Operaciones.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

Antecediendo su gira por Latinoamérica, el señor van  d a l  
emprendió un extenso viaje por los Estados Unidos, durante el 
cual pronunció varios discursos ante reuniones convocadas en 
Fñadelfia, Nueva York, Chicago, San Francisco, Los Angeles, 
Denver, Washington, Distrito de Columbia, Cleveland, Boston, 
San Luis y Dallas. La reacción favorable que recibió el señor van  
d a l  fué resultado de los esfuerzos anteriores hechos por el Fondo 
Americano para Juristas Libres, establecido en el año 1953 por la 
Comisión Especial de la Asociación de la Barra de la Ciudad de 
Nueva York y por miembros de la Comisión Especial de la Asocia
ción de la Barra Americana para Cooperar con la Comisión Inter
nacional de Juristas. La Asociación de la Barra Americana aprobó 
la siguiente conclusión durante su reunión anual en 1953:

"Resuélvese, Que la Asociación de la Barra Americana 
apoye el programa de la Comisión Internacional de Juristas 
en su explotación sistemática de la injusticia y denegación 
de los derechos del hombre en los países tras el Telón de 
Acero, y en su labor de transmitir el incentivo y la sim
patía de los abogados del mundo libre a los juristas en esos 
países, que se esfuerzan por obtener justicia y defender 
dichos derechos.”



Más luego, la Asociación de la Barra Americana nombró una 
Comisión Especial, presidida por ernest a ng ell , con el fin de 
estimular el interés del foro americano por la labor de la Comisión 
Internacional de Juristas.

El Fondo Americano para Juristas Libres, tiene la siguiente 
Junta Directiva: james grafton  rogers (Presidente de la Junta), 
ex-Secretario de Estado Auxiliar y ex-Decano de la Facultad de 
Derecho en las Universidades de Colorado y Yale; d u d l e y b . 
bonsal (Presidente), Miembro de la Comisión Internacional de 
Juristas y miembro de su Directiva; w h itn ey  n o r th  seymour 
(Vice-Presidente), ex-Presidente de la Asociación de la Barra de la 
Ciudad de Nueva York, socio en el Bufete de Simpson, Thacher y 
Bartlett, Nueva York; harold  r . Med in a , h ijo , (Tesorero), socio 
en el Bufete de Cravath, Swaine, y Moore, Nueva York; eli 
w h itn ey  debevoise, del Bufete de Deveboise, Plimpton, y Me Lean, 
Nueva York, quien actuó interinamente como Alto Comisionado 
de los Estados Unidos en Alemania; bethuel m . w ebster , del 
Bufete de Webster, Sheffield y Chrystie, Nueva York, ex-Presidente 
de la Asociación de la Barra de la Ciudad de Nueva York.

Los miembros de la Comisión Especial de la Asociación de la 
Barra Americana son: ernest angell  (Presidente), Nueva York; 
harvey  h . b u n d y , Boston; sra . icatherine d . aga r , Chicago: 
ed w a r d  c . freutel , Hijo, Los Angeles; alv in  j . Rockw ell , San 
Francisco; J. wesley  mcwilliams, Filadelfia; p h il ip  w . amram , 
Washington, Distrito de Columbia; pa ú l  ca rrin g to n , Dallas; 
stephen  c . tha yer , Cleveland; ira  w . jayne , Detroit; r anger  
rogers, Denver; stephen  c . h a r t , Denver; cicero  sessions, Nueva 
Orleans; jacob m . lashley , San Luis.

Los miembros de la Comisión del Colegio de Abogados de 
Los Angeles para Cooperar con la Comisión Internacional de 
Juristas son los siguientes: jo h n  t . b in k l ey ; harold  a . b l a c k ; 
hom er  d . c r o tty : h a r r y  l . d u n n ; ed w a rd  c . freutel , h ijo ; 
joseph  p . l o eb ; morris p fa e lzer ; james c . sh eppa r d ; w illiam  
fren ch  sm ith ; loyd  w r ig h t .

Una vista alentadora de la reacción americana en la labor de la 
Comisión está incorporada en una conclusión aprobada por un 
grupo de juristas destacados en apoyo de los objetivos de la 
Comisión, la cual reza así:



"Nosotros, los subscribientes, animados del deseo de agre
gar nuestro apoyo al de los juristas de muchos otros países 
en la lucha fundamental que corresponde a todo abogado, 
endosamos la labor de la Comisión Internacional de 
Juristas de La Haya, hacia el fomento de los principios de 
justicia conforme a la ley y para acordarle publicidad a su 
denuncia de la destrucción sistemática del derecho en las 
naciones comunistas y doquiera exista tal injusticia siste
mática.”

Una de las más importantes reuniones durante la gira realizada 
por el señor van  dal  fué la que se celebró el 10 de abril de 1956 en 
Nueva York en la residencia de la Asociación de la Barra de la 
Ciudad de Nueva York, patrocinada por la Comisión Especial de 
la Asociación neoyorkina para la Cooperación con la Comisión 
Internacional de Juristas. Los miembros de esta Comisión Especial 
son: d u d ley  b . bonsal, Presidente; ernest a n g ell ; jo h n  p . Cam p
b e l l ; JOHN N. h a z a r d ; peter  s. h elle r ; HAROLD R. MEDINA, j ih o ; 
WHITNEY NORTH SEYMOUT; BETHUEL M. WEBSTERL JOHN ASHLEY 
WELLS.

Entre los huéspedes que asistieron a la reunión se encontraban: 
el  honorable LEARNED HAND, Magistrado Jubilado de la Corte 
Corte Federal de Apelación, e . smythe gam brell, Presidente de la 
Asociación de la Barra Americana; dav id  f . m axw ell, Presidente- 
Electo de la Asociación de la Barra Americana; p a ú l  r . hays, 
Profesor de Derecho, Universidad de Columbia; james grafton

ROGERS; EL HONORABLE JOSEPH T. THORSON.

FINLANDIA

Como paso preliminar a la fundación de una sección formal, se 
ha constituido una Comisión de Juristas explotadora, a iniciativa 
de veli kaarlo  merikoski, Profesor de Derecho Administrativo, 
Miembro de la Corte Constitucional y ex-Presidente de la Sociedad 
de Abogados de Finlandia, y tau no  suontausta , ex-Ministro de 
Justicia y Miembro de la Corte Permanente de Arbitraje. Ambos 
señores asistieron al Congreso de Atenas.

FRANCIA

La Sección Francesa se fundó el Io de marzo de 1955, en París,



con el nombre de “Commission d’Etudes Juridiques pour la Dé- 
fense des Libertés Fondamentales”, con su sede en Rué de Poissy, 
13 bis, París (V). Su organización es la que sigue:

Presidente General: dan iel  boisdon , Consejero y ex-Presi- 
dente de la Asamblea de la Unión 
Francesa.

Presidente del Con- jean  kreher , Abogado, Tribunal de 
sejo Directivo: París.

Vice-Presidentes: robert  lecourt , ex-Ministro de Jus
ticia; representante parlamentario por 
París.

and re  blondel, Profesor de Derecho, 
Facultad de Derecho de Dijón.

pa ú l  janv ier , Consejero, Corte de 
Casación.

jean-jacques m arzorati, abogado del 
Foro de Le Mans

louis Rousseau, abogado, Consejo 
del Estado, y Corte de Casación

Secretario-General: jean-louis au jo l , abogado ante la 
Corte de París.

Secretario-General sra . jacqueline  bromberger , aboga- 
Auxiliar: do ante la Corte de París.

Tesorero: louis pettiti, abogado ante la Corte
de París.

Tesorero adjunto: sra . suzanne  merle, abogado ante la 
Corte de París.

Miembros del emmanuel b l a n c ;rene d u p u y ; g o u - 
Consejo Directivo: v er n el ; rochette , abogados ante la 

Corte de París.



Un grupo griego fué establecido en 1953, el cual en el año 1955 
actuó de anfitrión al Congreso celebrado en Atenas por la Comisión. 
Una lista completa de sus sesenta miembros-abogados interesados 
en el trabajo se ha incluido en el Informe del Congreso Internacional 
de Juristas.15

GUATEMALA

La gira realizada por el señor van  dal  incluyó una visita a Guate
mala, y durante su estadía fué recibido muy cordialmente por pres
tigiosos funcionarios del gobierno y representantes del foro, con
tando entre ellos al Presidente de la República, Coronel carlos 
castillo  arm as; ricardo  q u in o n ez , Ministro de Relaciones 
Exteriores; Edu a rd o  r o d r íg u ez  genis, Ministro de lo Interior; 
adolfo  molino  orantes, Decano y Vicente  d ia z  samoyoa, Rector 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de San Carlos; y el 
Presidente y los Miembros de la Suprema Corte: m iguel  o r tiz

PASSARELLi; ALBERTO RUIZ AGUILAR, GREGORIO AGUILAR FUENTES, 
JOSE ARTURO RUANO MEJIA, y  ARNOLDO REYES MORALES.

Como consecuencia del interés mostrado, y como paso prelimi
nar a la fundación de una Sección Nacional, se formó una Comisión 
de Trabajo, el día 10 de mayo de 1956, constando de los siguientes 
miembros: Edua rd o  caceres-lenhoff, ju a n  ibarra , jorge  sk in -
NER KLEE, y ERNESTO VITERI ECHEVERRIA.

INGLATERRA

En una comida ofrecida en Londres el dia 8 de marzo de 1956, 
La Comisión actuó como anfitriona de un número de distinguidos 
representantes del Foro, de los Tribunales y de la Cátedra. Entre 
los huéspedes se hallaban:

sir d in g w a ll  bateson , m .c ., ex-Presidente, Law Society; w. w. 
boulton , t . d ., Secretario, Consejo del Foro; e . j . co h n , Licen
ciado en Leyes; sir  w illiam  cro ck er , m .c ., ex-Presidente, Law 
Society; jo h n  g . foster, q .c ., m .p ., ex-Subsecretario de Nego
cios del Commonwealth; geoffrey de  freitas, m .p ., ex-Secre-

15 Págs. 18 a 20. Puede solicitarse este Informe.



tario del Interior, gerald  ga rd in er , q . c .;  a . l . g o o d h a r t , 
q .c ., Profesor en el Colegio Universitario de Oxford; c. J. 
ham son , Profesor de Derecho Comparado, Colegio de Trinity, 
Cambridge; sir  c harlton  hod so n , m .c ., Magistrado de Apelacio
nes, Presidente de la Sociedad de Derecho Internacional; sir  
leonard  holmes, ex-Presidente, Law Society; k . o . g . h u n tley ,
c .b .e ., socio del Bufete Lovell, White y King, en Londres; F. h . 
jessop, ex-Presidente, Law Society; sir ivor  jen n in g s , q .c ., ex- 
Yice-Canciller, Universidad de Ceilón, Maestro de Trinity Hall, 
Cambridge; f . h . law so n , Profesor de Derecho Comparado, 
Colegio de Brasenose, Oxford; t . c . l u n d , c .b .e ., Secretario, Law 
Society; sir  theobald  m athew , k .b .e ., m .c ., Director de Fiscalía 
Pública; sir godfrey  v ic k , q .c ., ex-Presidente, Consejo General 
del Foro; gerald  a . thesiger , q .c . : hu m ph r ey  w a ld o c k , q .c ., 
Profesor de Derecho Internacional, Colegio All Souls, Oxford; 
R. O. WILBERFORCE, Q.C., RICHARD O’SULLIVAN, Q.C.

La Comisión espera que será posible, como paso preliminar, 
establecer en el Reino Unido una Comisión de Operaciones, 
pequeña y sin formalidad, la cual pueda exponer las vistas británi
cas respecto a las materias de interés a la Comisión.

ITALIA

Preparatorio a la fundación de una Sección Nacional, se con
vocó en Roma, el día 30 de marzo de 1956, una reunión presidida 
por rerrente  ee r r a n h , ex-Presidente de la Cámara de la Corte 
de Casación, con gio rg io  su ppiej, abogado, de secretario. Surgió 
un animado debate sobre los objetivos de la Comisión Internacio
nal y sobre el importe del Acta de Atenas. Fué organizada una 
Comisión de Trabajo con las siguientes personas, fuera de las que 
mencionamos arriba: Francesco  santoro-passarelli, Profesor de 
Derecho en la Universidad de Roma; ernanno  belardinelli, 
abogado; giuseppe  ferr i, Profesor de Derecho en la Universidad 
de Pisa; lionello  levi sandri, ex-Presidente de una de las Cáma
ras del Consejo de Estado.153

isa Después de comenzar la impresión del Boletín, se han recibido informes 
de que una Sección Italiana fué fundada. En el próximo número se comentará 
en más detalle.



MEXICO

Fué organizado un Comité de Trabajo en la Ciudad de México 
en mayo de 1956, como paso preliminar a la fundación de una 
Sección Mexicana de la Comisión; dicho comité se compuso de: 
Edu a rd o  l . bienvenu , Miembro del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito y Territorios Federales; m anuel  j . escobedo, Presi
dente de la Barra Mexicana de Abogados; Alfonso  francisco  
ram irez , Magistrado de la Suprema Corte de México; Alberto  
vela , Magistrado del Tribunal Superior de Justicia del Distrito y 
Territorios Federales, Anto nio  perez  verdia , Presidente del Cole
gio Ilustre y Nacional de Abogados.

Durante su visita a México, el señor van  dal  explicó a un 
grupo de eminentes abogados el trabajo que hacía la Comisión, 
y recibió una reacción alentadora; entre los juristas se encontraban: 
ANTONIO MARTINEZ BAEZ, ex-Ministro; EDUARDO L. BIENVENU; 
JUAN JOSE GONZALEZ BUSTAMANTE; JAVIER CERVANTES; MARIO DE LA
cueva , Profesor de Derecho, Universidad de México; donato  
m iranda  fonseca , Presidente, Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito y Territorios Federales; tr in id a d  g a r c ía ; m iguel S. 
m acedo , ex-Presidente, Barra Mexicana de Abogados; Valentín  
m edina , Magistrado, Tribunal Superior de Justicia del Distrito y 
Territorios Federales; roberto m antilla  m o lin a ; Edua rd o  
suarez , ex-Ministro de Hacienda; carlos a . echanove tr u jillo , 
Profesor, Universidad de México; Alberto v ela ; Gustavo  r . 
velazco , Decano de la Escuela Libre de Derecho; Ignacio  villa- 
lobos, Magistrado, Tribunal Superior de Justicia del Distrito y 
Territorios Federales.

PERU

Al señor van  d a l  le fué otorgado una amistosa bienvenida en 
el Perú. Se encontraban entre los eminentes juristas que expresaron 
un interés positivo y real en la Comisión: andres a . aram buru , 
Profesor de Derecho en la Universidad de San Marcos; ricardo  
elias y  a pa r ic io , Decano del Colegio de Abogados de Lima; 
enrique  garcía  sayan , ex-Ministro de Relaciones Exteriores; jóse 
ja cinto  rada , ex-embajador en la Argentina y en la República 
Federal de Alemania; m anuel g . abastos, Diputado primero de la 
Junta Directiva del Colegio de Abogados de Lima, Profesor de



Derecho en la Universidad de San Marcos; jóse león  bara n d ia r a n , 
Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de San 
Marcos, ex-Ministro de Justicia; Ismael bielich  florez , Decano 
de la Facultad de Derecho y Ciencias Públicas, Pontificia Univer
sidad Nacional Católica del Perú; hector  j . marisca, ex-Presidente 
del Colegio de Abogados; felix  navarro  irvine , ex-Presidente del 
Colegio de Abogados; Edga rd o  ro d r íg u ez  cartland , estuardo  
NUNEZ, MAXIMO CISNEROS, L. EDUARDO GLAVE VALDIVIA, Miembros 
de la Comisión Directiva del Colegio de Abogados. Actualmente 
se está fundando una Sección Nacional Peruana.

SUECIA

La Asociación Sueca de Juristas para la Defensa de la Justicia 
(Svenska juristforeningen fór ráttssákerhet) fué fundada en enero 
de 1954, con dirección en Estocolmo, y ha emprendido un pro
grama activo que incluye reuniones públicas, distribución de las 
publicaciones de la Comisión, y publicación de artículos en la 
prensa local. En una sesión reciente, la Sección eligió a los siguien
tes funcionarios: Presidente: h en r ik  m u n k tell ; Yice-Presidente, 
erik  alexanderson ; Secretario: bertil  b o l ín ; Miembros de la 
Junta Directiva: in g r id  garde-w idem ar , folke  schm idt , ann a- 
m aria  eek , y len n a rt  eliasson . La Asociación Sueca cuenta entre 
sus miembros representantes de todas ramas de derecho y de la 
profesión; actualmente se preocupa por hacer efectivo su programa 
de acrecentar sus actividades entre los estudiantes de derecho.

Deberá acordarse mención especial a dos de las reuniones 
públicas que han sido convocadas por la Sección, en las cuales se 
discutieron respectivamente los temas: ”La Privación de la Libertad 
Mediante Procedimientos Administrativos”, y ”La Justicia en un 
Estado Democrático y un Estado Totalitario” ; siendo el orador 
sobre el segundo tema el Profesor per  o . ekelof, quien también 
pronunció un discurso en el Congreso de Atenas que evocó mucho 
interés.16

TURQUIA

La Sección Turca de la Comisión — "Asociación para la

16 Disponible a solicitud por escrito, en la Comisión Internacional de Juristas, 
47 Buitenhof, La Haya, Países Bajos.



Defensa del Derecho contra la Injusticia” — fué fundada en 1953, 
establecida con el propósito de propagar los conceptos de Estado 
de Derecho y combatir la injusticia con el fin de asegurar las liber
tades del hombre y salvaguardar sus derechos.

La Junta Directiva se componía de los siguientes: yav uz  aba- 
d a n , Decano de la Facultad de Ciencias Políticas, Ankara; muam- 
mer aksoy , profesor universitario y abogado; h ikm et  belbez, 
Decano de la Facultad de Derecho, Ankara; vedat d icleli, 
abogado, ex-Ministro de Comercio y Economía; badah ir  d ü l g er , 
Miembro del Parlamento; bülent  esen , Facultad de Política Econó
mica, Ankara; hifsi tim u r , Facultad de Política Económica, Uni
versidad de Istanbul. Los Directores Alternos eran: ta h ir seb ü k , 
Presidente del Senado Comercial, Corte de Casación, n u r ettin  
gürsel , Presidente de la Segunda Corte Civil, Ankara; h . a . 
g o k tü r k , Presidente, Sociedad de Abogados de Turquía, Ankara; 
Interventores: suheyib derbil , Ankara; z a h it  c anda rli, Presiden
te, Corte Comercial, Ankara.

La sede de la Sección Turca es: a/c Turkish Jurists Union, 
Adakale Sokak, Yenisehir, Ankara.

URUGUAY

La primera reunión de la Sección Uruguaya de la Comisión 
Internacional de Juristas se celebró el 31 de mayo de 1956, en el 
Instituto de Derecho Internacional de la Universidad de Montevi
deo, como resultado de los esfuerzos de los señores a . j . m . van  dal  
y de ju a n  jóse carbajal  victo rica , Miembro de la Comisión. 
Entre los eminentes juristas que participaron en esta reunión se 
encontraban: jóse serrato , ex-Presidente de la Nación; francisco  
gam arra , Ministro de Relaciones Exteriores; ju lio  de gregorio , 
Presidente de la Suprema Corte; a r q . leopoldo  agorio , Rector, y 
Rodolfo  m ezzera  alvarez , Decano, de la Facultad de Derecho, 
ambos de la Universidad de Montevideo; da r d o  regules , Vice
presidente del Instituto de Derecho Internacional; Justino  jim enez

DE ARECHAGA, BERNARDO SUPERVIELLE, y  EDUARDO JIMENEZ DE
arechaga , Profesores de Derecho, Universidad de Montevideo; 
E. r o d r íg u ez  larreta , ex-Ministro de Relaciones Exteriores. Se 
incluirán informes adicionales en los próximos números de este 
Boletín.



COLEGIO DE .ABOGADOS
MANTA CHOZ J>E l/l SJX£2l£J) 

SOLIVIA

ABHUaSIOM Ai. AOÜ& BB A T M S .

IOS MTEMBHÓS de Xa Junta 5 -  
j so u t iv a  d e l  C oleg ia  de ¿bogados da Santa Cruz de la  S ie 
rr a , S o l iv ia ;  atendiendo a l  llamado ocnten ido en e l  ¿ota  
de Atenas de lo a  J u r is ta s  U b r e s , labrada en sus reunión  
¿a IB de Junio de 1985, o feetuada a ln v l ta o l ín  de la  Co= 
m isión  In tera a o io n a l de J u r is ta s  de La Haya (P a íses  B ajos)j

Conalaeramos como in a lie n a b le »  
e in p r e sc r lp t ib la a  lo s  Dareohoe Hu¡sü¡i>os’”a la  lib e r ta d  de 
expresión  y d ifu s ió n 'd e l  pensam iento, creen c ia  r e l ig io s a ,  
reunión y asoaia'oión, oontrlbuiV  a la  formaoión de lo s  po- 
deres p d b lioos sn  eondioiones de igualdad p o l í t i c a ,  in d e
pendencia en  e l  e j e r c ic io  de la  p ro fesió n  y a p lic a c ió n  u -  
niform e da l o s  p r ln o ip io s  fundamentales de J u s t ic ia ;

Apreciamos que la  defensa  d e l 
Estado de Derecho e s  un deber p r o fe s io n a l, porque radica  
en e l  acatam iento 7 p r á c t ic a  de lo s  Derechos d e l Hombre, 
adquiridos a tra v és de in cesa n te  lucha m ilenaria  en e l  cur
so de la  H is to r ia , consagrados en lo s  tiempos contemporá
n eos, por l a  D eolaraolón aprobada e l  E de mayo de 1648 en 
nogoiá, por la  IX Conferencia In tern acion a l Americana y 
la  D eclaración  U niversal aprobada e l  10 de diciem bre de 
1946 en P a r ís ,  por la  Asamblea tieneral de' la s  N aciones u n i
das;

DECLARAMOS nuestra  adhesión  
a l  Acta de Atenas de lo s  J u r is ta s  L ibres, estimando que la  
aceptación  y defensa de lo s  p r in c ip io s  de ordenam iento■Ju- 
r íd io o  in s t i tu c io n a l  y d e l Estado, a l l i  enumerados, son la  
fuerza g en era tr iz  d e l pensamiento s o c ia l  d ir e c t iv o  de la  
Humanidad y la  fuente in agotab le  de comprensión y confra
ternidad en tr e  lo s  Hombres a l  s e r v ic io  de la  c iv i l iz a c ió n  
y la  paz in te r n a c io n a l.


